
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
 

Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

 

Guachetá, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado:  25-317-40-89-001-2024-00041-00 

Demandante:  ANA RUBIELA ROMERO RAMIREZ CC 39.739.922 

Demandado:  JUAN CARLOS ANGARITA VERA CC 1.072.367.815 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigor de la Ley 

2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que se subsanen las siguientes 

deficiencias: 

 

1. Allegar de manera íntegra el título base de ejecución.   

2. Realizar la determinación de la cuantía de conformidad con el artículo 26 del 

Código General del Proceso, toda vez que en las pretensiones se estima un valor 

y el acápite de la cuantía se estima valor diferente. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por las razones expuestas en la parte 

motiva, para lo cual se concede a la parte actora el término de cinco (5) días, so pena de 

ser rechazada. 

 

SEGUNDO: Como el traslado se surte con la copia de la demanda subsanada, la parte 

actora deberá incorporar la corrección de las falencias anotadas en un solo cuerpo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LUIS ALBERTO SANABRIA MELO 

JUEZ 
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